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DE-CRETO tle 17 ele e11n·o ele 1SG2, fijm1-
<lo el modo <le comprobar la m1cio1w.
liela exlrm,jera. 

(Aclarado por el N° 1.312 a.) 
(Insubsist~nte por el N° 1.3~7.) 

JOSÉ ;~;_TOi'\IO P . .\EZ, Jefe Supremo de 
la Repubuea. AJ!!lmos ciudadanos. con 
el criminal objeto de eludir sus· obli
gaciones y ~ere.cho~"_para con 1,t patria, 
promueven JUStificanvos ante J·neces in
ferio_res pllra probar nacionalidad ex
lranJ_era, lo_ cual por una parte tiende 
á deJar á ,, eoezuela !:in ,·enezolanos. v 
por otra engendra cuestiones iuterúa:. 
ciooale~ que, cu cuanto sea posible, es 
necesario evitar, para conservar buena 
armonía con las potencias ami!!as. Por 
tanto decreto : ~ 

-~rt. l_º El ~ue pretende comprobar 
nacionalidad exiranJera, ocurre precisa
mentE: ante _uno de los Jueces ele p1·i
mera rnstanma, que despacha por sí estos 
asuntos con preferencia á otros ci,iles. 

.Art. 2º El Juez de primera instancia 
cita antes de proceder al A.e-ente Fiscal 
donde lo ha:y". 6 en su defecto al Pro
curador mmiiéipal, quien se impone de 
la solicitud. reclama sobre élla lo con
veniente, propone tachas de documentos 
y_ t~tigos si hay lugar. asi!Ste necesa
namcnte á las declaraciones de éstos 
los repregnn.ta si ~onvieoc,: promuev~ 
t.odo lo demas que Juzga oportuno é in
forma al fin sobre el mérito de lo ac
tuado. 

Art. 3º Cualquiera que sea el resul
tado de la solicitud lo participa el Juez 
al Departamento de Relaciones Exte
riores. 

Art. 4° Las falsedades y perjurios 
que aparecen son juzgados y casti~ 
dos por el Juez que ha iot.erveoido"' en 
el asunto. 

.Art. 5º Uu justificativo para probar 
extranjería, instruido sin estas formali
dades, 6 ante Jut!z que no sea el de 
primera iostauciaJ es nulo, y el Juez 
que lo instruya ser-.í debidamente cas
tig-ado. 

Dado en el Palacio de Gobierno cu Ca
ra~ á l7 de euero de 1862.-José ..,t. 
P<iez.-Por S. E.-El Secretario General 
Pedro José lwjas. ' 
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DECRETO de 2G elr. afjosto de ISG~, acla
·ra11clo el X0 1.312. 

(Insubsistente por el Nº I.3::i7.) 

JOSÉ AxTOXIO P.ü:z .. Tefe Sunremo 
de la República. No fu{ el ánimo d~l Go
bierno al expedir en l7 ele enero últi
mo el decreto en que se fija el modo 
<le comprobar _n_a_cionalidacl extranjera. 
someter la dcc1s1011 <le estos asuntos á 
los J neces de proúncia : ífuiso sólo de
signar la antorida<l ante la cual debían 
promoverse y cva<'uarsc las p!·ncbas con
~u~entcs. A la. _Corte Suprema de Jus
ticia ha tocado siempre, y le correspon
de _hoy por ~1 artículo 19 <le la ley or
gámca de Tr1tunalcs. el conocimiento 
de negocios diplomáticos. así como oir 
Y. ~esolver las consultas· que en lo ju
chc1al _ le hacen el Ji!fc Supremo r otras 
autor1d~1de~. supe~iore~; fijar himbiéo 
en lo Judicial la mt~hgcncia dudosa de 
la ley; y con aprobación del Jefe Su
premo suplir las omisiones de élla en los 
casos en que es necesario dictar una re
gla. En ,irLucl de estas consideracio
nes, decreto : 

Art-. 1° No es atribm,ión de los Jue
ces de provincia dt-ciclir las cuestiones 
de nacionalidad. 

.Art. 2° Son nulas las decisiones que 
hayan dado hasta. el presente en es,t~s 
~so~ fun_dáu<lose en una equivocada 
rntchgeucm de mi decreto de l7 de ene
ro antes citado. 

Art. 3º Los expedientes eonclui<los 
, 1 ' a.si _como os q~e se promuevan co lo su-

cestvoJ se eov1ar-.ín á la Corte Suprema 
para que decida si los interesados. se: 
~n los pactos int-ernacionales, · ó á 
ralta ele éstos las reglas del derecho 
de gentes fund,1das en la razón v la 
Costumbre, hao probado Ó DO satisfac
toriamente su extra njeria . 

Art. 4° Mi Secretario General comn
oicar-á este decreto á quienes corrrs
ponda. 

Da<lo en el palncio <le Gobierno en C·l
racas á lº de octubre de 1SG2.-José ~4. 
Páez:.-Por S. E.-El Secretario General 
Pedro José Rojas. ' 
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DECRETO <le 20 ele e11.ero de. 1SG2J dero
gaiulo 1<, ley de 1S5"7 11'° 1121 orgá-
11ica del Poder Mrmicipal. 
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